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Bogotá, D.C., tres(3) de noviembre de dos mil veintiuno 

(2021) 

 

1.- Comoquiera que la situación expuesta por la parte 

demandada, y que consiste en que el accionante no le remitió 

copia del escrito contentivo del recurso extraordinario de 

casación a la dirección electrónica reportada en el 

expediente, se originó en el curso de la segunda instancia, es 

del caso advertirle al peticionario que la Corte carece de 

atribución para pronunciarse al respecto, sin perjuicio de 

que eleve la solicitud ante el tribunal, una vez el expediente 

retorne allí, para que decida lo pertinente. 

 

Se le recuerda al extremo recurrente que debe atender 

los deberes procesales previstos en el artículo 78, numeral 

14 del Código General del Proceso, en concordancia con el 

artículo tercero del Decreto 806 de 2020, so pena de hacerse 

acreedor a las sanciones de ley. 

 

2.- Se tiene al abogado Henry Vargas Benavides como 

apoderado judicial del accionante William Alayón Alayón, 

para que lo represente en el trámite del recurso 

extraordinario de casación que interpuso dicho litigante, 
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según las precisas facultades conferidas en el poder especial 

allegado. 

 

3.- Por secretaría póngase a disposición de la parte 

accionada el link o enlace de acceso al expediente digital de 

este proceso, para los fines legales a que haya lugar.  

 

4.- En firme este proveído, ingresen las actuaciones al 

Despacho para seguir con el trámite. 

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

OCTAVIO AUGUSTO TEJEIRO DUQUE 

Magistrado 

 



Firmado electrónicamente por Magistrado(a)(s):
 
 

Octavio Augusto Tejeiro Duque
 
 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto

en artículo 103 del Código General del Proceso y el artículo 7 de la ley 527 de 1999

 
 
Código de verificación:  4397C4C76FB026CA79AC24F452B00BC6B11BC6C671FE454061BEE3E9D3C8A87A

Documento generado en 2021-11-03


